
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00126-00. 
 
La parte interesada debe cumplir con la notificación de Yamile 

Martínez Alba en los términos del artículo 291 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el canon 8º del Decreto 806 de 2020, 

pues el término de traslado que se le indicó no corresponde al previsto 

en la ley para esta clase de procesos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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